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MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL PRECIO DEL CONTRATO 
DENOMINADO: SUMINISTRO EN RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO SIN OPCIÓN DE 
COMPRA, INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 30 FUENTES DISPENSADORAS DE 
AGUA CONECTADAS A LA CORRIENTE ELÉCTRICA EN DIVERSAS SEDES DE LA 

. 

En aplicación del artículo 145.3 g) de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, el contrato de referencia se adjudicará teniendo en cuenta, como único 
factor determinante, el precio, al estar perfectamente definidas las prestaciones a ejecutar, 
sin que sea posible variar los plazos ni introducir modificaciones de ninguna clase en el 
contrato.  

El objeto del contrato es la prestación de un servicio de suministro en régimen de 
arrendamiento sin opción a compra, instalación y mantenimiento de 30 fuentes de agua 
potable, con conexión a la toma de red general, en los inmuebles adscritos a la Consejería 
de Educación, Ciencia y Universidades, ubicados en la calle Alcalá, 30, Santa Hortensia, 
30, Camino de Hormigueras, 152, O´Donnell, 12 y Albasanz,16, según la distribución 
indicada en el pliego de prescripciones técnicas particulares. 

Para determinar el presupuesto de licitación se han tenido en cuenta, por un lado, los 
costes reales del contrato, ya que se han solicitado presupuestos a diferentes empresas 
especializadas en el sector, así como que se han consultado las licitaciones de diversos 
organismos administrativos, tanto de la misma Comunidad de Madrid, como de la 
administración estatal y local para el mismo servicio a licitar, en cuanto al tipo de equipos 
a instalar así como en el régimen de arrendamiento, instalación  y mantenimiento de dichos 
equipos. 

En consecuencia, teniendo en cuenta lo anterior y, con el fin de asegurar la concurrencia 
de las empresas especializadas en la licitación del contrato, se ha determinado un importe 

en este importe el 
porcentaje de beneficio industrial. 

Dado que en el objeto del contrato se diferencia por un lado el concepto de suministro, 
instalación y alquiler sin opción a compra de las fuentes de agua y por otro el de 
mantenimiento de las mismas, para la determinación del porcentaje que representa uno y 
otro concepto respecto al precio total de licitación, se ha tenido en cuenta, por un lado, que 
para el ejercicio 2024 el contrato vigente de alquiler anual de los referidos equipos con la 
empresa especializada S.G. ASOCIADOS S.L. , 
tramitado en pago único al inicio del ejercicio por caja fija; y de otro, que el de 
mantenimiento de los referidos equipos que se ejecuta en este ejercicio por la misma 
empresa , si bien se tramita en 
pagos mensuales, igualmente por caja fija.  

Por lo tanto, sumando ambos presupuestos 
concepto del objeto del presente contrato los siguientes porcentajes: 

Instalación y alquiler: 27,67% 
Mantenimiento: 72,33% 
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